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CONSTANCIA SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el señor 
Martín Zabala, perito topógrafo, allego excusa para asistir a la diligencia previamente señalada. 
 
OSCAR SERNA 
Escribiente 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 0648  

PROCESO VERBAL SUMARIO  

PERTENENCIA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00260-00  

Marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la excusa del perito topógrafo Martín Zabala Arciniegas, 

para asistir a la diligencia de Inspección Judicial y designar nuevo perito quien asistirá a la 

diligencia señalada dentro del proceso Verbal Sumario de Pertenencia Iniciado por la señora 

Liliana y Ferney Castro Aranda. 

 

CONSIDERACIONES    

Cabe recordar que por Auto No. 0490 del 4 de marzo de 2024 se 

ordenó la práctica de la Inspección Judicial al inmueble de mayor extensión con M.I. 384-

23167 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, designándose al perito topógrafo 

Martín Zabala Arciniegas, para que acompañara a la diligencia de inspección judicial; quien 

una vez notificado de la designación, allegó escrito el 18 de marzo de 2024, excusándose 

por no poder asistir a dicha diligencia por haber sido designado con anterioridad por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tuluá; razón por la cual se designará como nuevo 

perito al Doctor Diego Antonio Candamil Rengifo, quien acompañará la diligencia de 

Inspección Judicial y ayudará a identificar el predio  de mayor extensión y la porción que 

pretenden prescribir los demandantes.  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

R E S U E L V E 

1°.- DESIGNAR al perito Dr. Diego Antonio Candamil Rengifo,  

quien acompañará la diligencia de Inspección Judicial al bien inmueble con M.I. No. 

384-23167, señalada para el día Viernes 12 de abril de 2024 a la hora de las 9:00 

A.M., quien ayudará a identificar el predio de mayor extensión y la porción que pretenden 

prescribir los demandantes- Liliana Castro Aranda y Ferney Castro Aranda. 
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Comuníquese su designación con la correspondiente fecha de la realización de la 

Inspección Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,     
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